
Guayaqué£l, abrul 15 de11993 

Señor 
Gerente de La compañía "SUPERINMO S.A," 
Ciudad. - 

De mis consideraciones : 

Cámpleme comunicarte que el día de hoy, Jueves 15 de abril 
de 1993, a t£ftulo oneroso, he trans ferido el denecho de doménto 
que tenta sobre el Título Y 09 en favor de ta señora DENNIS TAMMY 
CAZAR MANCHENO, La que desde esta fecha adquíare La propiedad - 
de las 142 Acciones Ordinarias y Nominativas contenidas en el - 
Título transferido, que conien de La Acción * 00143 hasta la - 
Acción * 00284, valor de S/. 1.000,00 cada una. 

Las acciones transferidas están totalmente liberadas. 

Tanto Cedente como Cestionaría somos de nacionalidad Ecuato- 
HANA. 

Agradecené tomar nota de esta Cesión en el Libro de Acolones 
y Accíonistas; y, que 5e ¿nforme del particular a La Superínten- 
dencía de Compañitas . 

En señal de que está de acuerdo en La negociación y dejando 
constancia de 5u autormaación expresa para La transferencia de - 
este Título, fúma La cónyuge del Cedente, señora Olga Azucena - 
Sánchez Pezo de Alotvar. 

Para los efectos fegales, al pie de La presente comunicación, 
tambien suscribe la Cestonaia del T Título * 09, 

Co /0 

Cantos Gálo var Calderón 
” "CEDE 

   



SUPERINMO $. A. 
Malecón No. 2302 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Abril 15 de 1993 

Señora 
MARIA CRISTINA HERNANDEZ DELGADO 
Presidenta de "Superinmo S. A." 
Ciudad. 

Señora Presidenta: 

Por la presente, Yo, CARLOS ALCIVAR CALDERON, pongo en su conocimiento 
que a título oneroso, he transferido en favor de la Señora DENNIS TAMMY 
CAZAR MANCHENO, 142 acciones ordinarias y nominativas que eran de mí 
propiedad. 

Junto con las 142 acciones, transfiero mís derechos de arrendataric de 
los locales comerciales números 09 y 10, que se encuentran en el inte- 
rior del Centro Comercial propiedad de la Compañía SUPERINMO S. A, 

Ademán, la nueva Accionista Sra. Dennis Tammy Cazar Mancheno, deberá e 
fectuar la legalización respectiva del Título No. 09 contentivo de las 
142 acciones, que corren desde la No. 00143 hasta la No. 00284. 

 


